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PROYECTO DE LEY 

De creación de Cuerpos de personal docente para los Institutos Politécnicos Nacio- 
nales Marítimo-Pesqueros. 

ENMIENDAS 

PRESIDENCIA DEL SENADO 

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 149 del Reglamento provisional 
del Senado se ordena la, publicación en el 

de las enmiendas presentadas al proyecto 
de Ley de creación de Cuerpos de personal 
docente para los Institutos Politécnicos Na- 
cionales Marítimo-Pesqueros . 
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Palacio del Senado, 16 de septiembre de 
ISSi.-El Presidente del Senado, Ceciiio 
Valverde Mazue1as.-El Secretario prime- 
ro del Senado, Emilio Casals Parral. 

ENMIENDA NUM. 1 

Del Grupo Parlamentario 
Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al 
amparo de lo previsto en los artículos 86 

y 87 del vigente Reglamento del Senado, 
formula la siguiente propuesta de veto. 

Se propone la devolución al Congreso de 
los Diputados. 

MOTIVACION 

El Proyecto de Ley remitido por el Con- 
greso de los Diputados, a través del cual 
se crean Cuerpos docentes para los Insti- 
tutos Politécnicos Nacionales Marítimo- 
Pesqueros, no parece ser el instrumento ju- 
rídico más adecuado para la regulación de 
una materia que, debido a sus múltiples 
interrelaciones, trasciende tanto la mera 
adecuación de unos preceptos obsoletoc a 
la Ley General de Educación, como la vo- 
luntad de canalizar el incremento de alum- 
nos que viene acudiendo a la formación 
profesional de esta índole (según se dedu- 
ce de la Memoria que acompaña al Pro- 
yecto). Se puede decir que no sólo no se 
resuelve el tema de fondo, sino más aún 
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se contribuye a desviarlo de sus justos cau. 
ces. 

Como primera cuestión habría que des. 
marcar las enseñanzas náutico-pesquera 
de su anterior contexto y situarlas en el 
sector que les corresponde. L a  Ley 114/1961 
de 23 de diciembre, que reorganizó en s1: 
día las enseñanzas náuticas y de pesca 
obedecía a la política de aquella época con- 
sistente en situar a los marinos en un con- 
texto diferenciado que permitiera contro- 
lar su cuerpo profesional. Así, cuando en 
la década de los 50 todas las enseñanzas 
técnicas pasaron a integrarse en el ramc 
de Educación, las Escuelas de Enseñanzas 
Marítimas continuaban dependiendo de la 
Subsecretaría de Marina Mercante cuyc 
personal, incluido el Inspector y Jefes de 
Sección, eran Marinos de Guerra nombra- 
dos por el Ministerio de Marina. Esta nor- 
mativa ha supuesto un gran retraso para 
todas las enseñanzas de este sector, sien- 
do evidente que actualmente no hay na- 
da que justifique seguir sosteniendo esta 
postura retrógrada que históricamente vie- 
nen marcando los periodos de Gobiernos 
autoritarios, prueba de lo aducido anterior- 
mente es que aún hoy en día todo el per- 
sonal, excepto el Inspector de la Inspección 
de Enseñanzas de Formación Profesional 
Náutico-Pesquera, pertenece a la Armada. 

La  dependencia de los cuerpos docentes 
previstos en el Proyecto de Ley del Minis- 
terio de Transportes y Comunicaciones 
puede presentar graves inconvenientes. No 
hay que olvidar la reorganización de los 
cuerpos administrativos en materia de pes- 
ca y marina realizada según el Real De- 
creto 1.997/80, de 3 de octubre, que los h e  
ce depender del Ministerio de Agricultura 
a través de la Secretaría de Marina Mer- 
cante y Pesca. Entre las atribuciones de 
esos Cuerpos figuraban las de planificar 
y coordinar las enseñanzas marítimepes- 
queras y, por tanto, las actividades de los 
Institutos Nacionales Marítimo-Pesqueros 
y de al Junta de Enseñanzas de Formación 
Profesional (antes "Fondo Especial de 
Practicajes"). La dependencia de esas ins- 
tituciones, cuyas funciones son complejas, 
del Ministerio de Agricultura resultó ex- 
traña y un tanto absurda. Igualmente a b  

surdo que la enseñanza de ha tedricas n&u- 
ticas dependiera del Ministerio de Agricul- 
tura puede resultar que la enseñanza de 
las artes y ciencias de la pesca dependa del 
transporte o que estas enseñanzas, en una 
nueva reorganización; ministerial, pasen a 
depender de cualquier otro Ministerio. Lo 
lógico y lo apropiado es que estas ense- 
ñanzas dependan del Ministerio de Educa- 
ción. Parece evidente que el primer paso 
hubiera de haber consistido en la integra- 
ción de los Institutos Politécnicos Naciona- 
les, encargados de impartir las enseñan- 
zas de formación profesional a las que nos 
venimos refiriendo, en el Ministerio de 
Educación y Ciencia, con lo que el profe- 
sorado adscrito a dichos centros pasaría 
a incluirse en los Cuerpos Estatales perte- 
necientes a este Ministerio. Con ello se 
abandonarian antiguas secuelas de otros 
tiempos, situando directamente las ense- 
ñanzas de este sector bajo el ámbito de la 
Ley General de Educación y reconociendo 
el derecho de los Marinos Mercantes a una 
educación idéntica que la del resto de los 
españoles. 

Asimismo, es necesario precisar que el 
Proyecto dq Ley no garantiza de ninguna 
manera la calidad de la enseñanza, respec- 
to de los Cuerpos docentes creados -cuyas  
Funciones no se concretan en algunos ca- 
sos-, al no requerir además de la titula- 
ción mínima exigible un certificado de es- 
pecialización y una formación pedagógica 
adecuada a cargos de los Institutos de 
Ciencias de la Educación, según lo estable- 
cido en la Ley General de Educación. 

Por otro lado, como dichos cuerpos do- 
centes corresponden a enseñanzas de for- 
mación profesional de primero y segundo 
grados, se deja al descubierto la posibili- 
dad de acceso a la Universidad mediante 
la formación profesional de tercer grado, 
la cual, aunque prevista en la Ley Gene- 
ral de Educación, es hoy en día inexisten- 
te, por faltar un desarrollo y regulación 
específica por parte del Ministerio de Edu- 
cación y carecerse de un espacio profesio- 
nal delimitado al respecto, en el ámbito 
de Pesca y Marina Mercante. Esta última 
posibilidad es perfectamente viable en 
manto los Institutos Politécnicos Naciona- 
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les podrían incorporar enseñanzas de for- 
mación profesional de tercer grado o sec- 
ciones de las mismas, previa autorización 
del Ministerio de Educación y Ciencia y 
cumplimentrtción de los tr&mites estatuta- 
rios de la Universidad a que se adscriban. 

Estos son los motivos que inducen al Gru- 

po Parlamentario Socialista a solicitar que 
se devuelva el Proyecto al Congreso de los 
Diputados. 

Palacio del Senado, 15 de septiembre de 
1981.-El Portavoz, Juan José Laborda 
Martín. 
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